
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que por medio de auto 

del pasado diez (10) de noviembre de 2020 se requirió a la parte 

demandante a efecto de que procediera a informar a esta dependencia 

judicial la suerte del despacho comisorio dirigido a los Juzgados 

Transitorios Civiles Municipales de Medellín. La parte requerida atendió 

el requerimiento; asimismo, arrimó constancia de un presunto acuerdo 

conciliatorio extraprocesal que se habría celebrado entre la parte 

demandante y la parte demandada.  La parte demandante no informó si 

se materializó o no lo presuntamente acordado en dicho acuerdo 

extraprocesal. A despacho para que provea. Medellín, dieciocho (18) de 

noviembre de 2020. 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 
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Medellín, dieciocho (18) de noviembre de 2020 

 

 

Requerimiento a la parte demandante. 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, para que 

indique al despacho, mediante memorial que debe remitir al correo 

electrónico del juzgado, que alcance fáctico, probatorio y/o jurídico 

pretende darle al documento arrimado al plenario, de presunta 

conciliación extraprocesal, derivado de la audiencia celebrada el 23 de 

enero de 2020 ante un centro de conciliación privado, frente a lo debatido 

en el presente proceso divisorio.  

 

Asimismo, dicho representante judicial de la parte accionante, informará 

si se ha dado cumplimiento o no al presunto acuerdo, o si ha sido un 

cumplimiento parcial o total; lo anterior, a efectos de determinar sobre la 
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continuidad o no del presente trámite con pretensión divisoria sobre el 

bien inmueble objeto de litis.  

 

La gestión requerida deberá realizarse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoría del presente proveído, de conformidad con el 

artículo 317 del C. G. del P., so pena de aplicación del desistimiento tácito 

de la actuación y de la demanda. 

 

Firma electrónica  

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente , debido a que se 

está trabajando de manera virtual en cumplimiento de los Acuerdos 

PCJSA20- 11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, 

PCSJA20- 11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546 y 

PCSJA20- 11549 emanados por el Consejo Superior de la judicatura con 

ocasión de la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el virus 

del Covid-19. 

 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Mauricio Echeverri Rodríguez 

                                                 Juez. 

Cc. 

 

 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_20/11/2020_se notifica a las partes la providencia que 
antecede por anotación en Estados No.  112 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


